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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1191
INICIATIVA: Senador Jorge Antonio Abib (Bloque Justicialista).-
FUNDAMENTOS:

Trabajadores de Plantas Tabacaleras, más específicamente las ubicadas en la ciudad de Goya, han planteado la necesidad de que se esta​blezca como causantes de deterioro físico prematuro las tareas que ellos desempeñan.-

Existen análisis confeccionados por equipos técnicos especializados que acreditan que los distintos sectores que componen las plantas tabacaleras, normalmente producen acciones nocivas para la salud, debido a los componentes químicos del producto primario y los efectos colaterales en el proceso de su elaboración y/o preindustrialización.-

En ellos se han considerado, en los distintos sectores de traba​jo de una planta, aspectos, como ser, carga térmica, decibeles, iluminación, polvos orgánicos e inorgánicos, polvillo de tabaco, vapor, vibraciones, agroquímicos, forma ergonómica de trabajo, etc.-

Debe considerarse además que el tabaco que se procesa en la Provincia (tabaco criollo correntino, criollo misionero y criollo paraguayo) está considerado dentro de las variedades que más polvillo produce durante el proceso al que es sometido en las plantas tabacaleras.-

Existen antecedentes en otras Provincias productoras de taba​co, de normas que benefician a los trabajadores que desempeñan tareas en dichas plantas.-

Debe consignarse asimismo que en los últimos años, entre los trabajadores del sector tabacalero que han obtenido el beneficio jubilatorio, un alto porcentaje lo hizo por incapacidad, producto de enfermedades pulmonares, artrosis, problemas cardiovasculares, auditivos, visuales, etc.

Todos estos factores implican una merma en la capacidad laboral de los trabajadores del sector, que muchas veces los coloca en una situación de precariedad y desigualdad frente a trabajadores de otro sector, situación que debe ser salvada.
Por los fundamentos expuestos solicito a los Señores Legisladores acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.
EL HONORABLE SENADO Y  LA  H.  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES,   SANCIONAN  CON  FUERZA DE
LEY
ARTÍCULO 1°.- DETERMINAR que los ambientes y/o lugares de las Plan​tas Tabacaleras radicadas en la Provincia, correspondientes a los Sectores, alimentación y acondicionado; despalillado y clasificación; secado; enfardado; filtros de polvo; control de calidad; taller mecánico y eléctrico, tráfico y almacenes, serán causantes de vejez y/o agotamiento prematuro de los trabaja​dores que desempeñen sus tareas en los mismos, a los efectos exclusiva​mente previsionales.
ARTÍCULO  2° - DE FORMA.-
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